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2. MODIFICACIONES DE DATOS DE LA RELACIóN DE BIENES Y DERECHOS
Atr.C'.l'ADOS

como conse-cuenclade las. aleaac_onelY de las comprobactOo
nea llevadas a ~abo SObre _:el~'rreno,.'lehande rectificar algunos
upecto. de la ...l.ctón. d. bien". ¡t dfteChQs lI!ecikdos que, c~.t·
ticados, se exponen ordenadamente a contlnuae1Ót1:

don General dé CarreterasyCarnmos Ve-elnales aprobó el pro
yecto de trazado y explanación del tramo V de la autopista de
peaje Sevllla...citÓJz. entre los puntos kilométricos con distancias
al origen de 91.400 y 112,600 kil6metl'os.,comprendido entre el
enlace- Jerez Sur y el enlace Pue-rtoReal;

ResultandO que «13ética dEl. Autopiltas, .Concesionaria del Es
tado, S. A.», ad.jUdicata.ria. de laautoPi$.. ta., .iéíldn Decreto 1636/
1969, de 17 de JUllio (<<Boletm OlIoi.l elel EStado. del 30), Ptesen
te la relación cOnctétae' lndWlduaU~dade 10$ bienes y de:re-
chos afecta.dos pOI' el trazado del proy~to aprobado:

Resultando que dispuesto por esta VIII Jefatura Regional
de Carreteras se publicó la referida relaci6n de bienes en el
({Boletín Oficial ·del &stad-o» d.el 10 de. abril de 1970; del (le la
provincia de Cádiz d.el 20 de ..bri-l _de 1970 ; en el periódico
«Diario de Cácliz» del 12 .de ai)ril d.e 1970 el¡ualmente Quedó
expuesta en los tablonel de e41etoadelos Ayr.mtamientos tre
Jerez de la Frontera y. Puerto REml, porcu~'os .términos muni
cipales discurre la traza del tramo V de la. autopi5ta, a 10$
solos efectos de aclaración de datos y corrección de erIeres;

ResultandO que durante el. PlaZO de qUInce dial dé informa
cióna que s& sometió- 1& tela()1ón. se han recibido Neritas de
ale.aclOnetl par_ .. ·el ellClarecimlento y tect1ficaclón de datos,
comQ asimIsmo &e ha 8.111pUlLd.o el conocimiento de otros -bienes.
antes desconooidos, que también. qUedanafeo-tados.

A continuación se exponen ordenadamente las alegacionéS
con la decisión adoptada en cacla caso.

1. BIENEs DI!: DOMINIO puBLico .

En la r~lací6n d.e· bIenes y derechos afectados expuesta a
información pl1bUta figura-n un eoI1jün~ de bienes y derechos
de dOminio ptíbl1eo-que ·setranscrtbtran .8. continuac16n- que
deben ser suprimidos de la .relaetórt de·. derechos El, expropiar
por no ser éste el procedimiento adecuadQpara su adR.uisición,
modificación o ilI\posici6nde servidumbres.· ya. que prevtam!m~
t€' habric de tramttarse el OD01'~:uno expediente de .desafece1ón.
La. relación dé tales bienes es la si¡ulente;

Bu.ltra~

Canal.

Arroyo Salado,

cañada d. Lomo,
Pardo y e-5116,

Carretera 440

Río Guadalete.
C.tlada R.al d.

Cá<lIz,

eN-IV.

Canal U!n Tor
no).

Arroyo Bocane-.
¡r.,

Arroyo Bocane-
¡ra.

C.a del Portal.

Arroyo Salado,

Arroyo Salad.o.
Oaftaaa Ca-rmo-

na,
e.tlad. Santa

Ana.
pp, ce. Madrld

CA<IIz,
Callada,

Secano.

secano.

Comisaria Aguas del GuadalqUi-
vir _ _ Arroyo

gas,

Comisada AWUas del Qua4alqul·
vi-r " .. , .

Con!. Hldl'9iráfic. d.l GUadal-
qui-vlr " ..

Comisada Aguas del Guadalqu¡",
vir , _ .

Diputación Pl'9vlncial de CádIz,
Comisaria Aguas de1 GUada.lqul';'

vir , .
Comi5a~a Aguas del Guadalqui~

vio! ..~ _ _ ..
Dirección Qell l deOanader\a,

Dirección General ele Ganaderia.

RENFE ,.,"", .. ,...." , :... ,'

Dlrocclón O.neral de G derr.,
Jef.tura. Pl'9v1hclAl de eatrete-

ras de -Cádlz - .
Jefatura Provincial dec&rre*

ras deCádiz , .
Jefatura Provincial de Carrete-

ras de Ciíd.iz - ,_ .

Senlclo al que está """'Tito 1__N_a_"'_'al_"'__

ICon~..Hidrográfica del Guadal·
I qU1VJr •.•....•.•.•..•... , .
Comisal'fa Alua~ <lel Guadalqu.i~

vlr _." .
Direcc16n Gral, de a.naderla y

Dlput.clón Provine, de Cá<llz.

Jefatura Provincial de Carrete..
ras de CAc1iz » .

Comls.rla AgUa, del OUad.lquí-
vir , ; .- .

Dirección General de Ga.nadería.

V- 2_31"

Ftn-eu
nÚffi-el'O

V- 26-31"

v- 28-JF'

V- 8-J1"

V- 12-J1"

V- l4-J1"

V- 17-J1"

v- 6·31"

V- 2l-J1"

V- 3Q-J1"
V-34-J1"

V- 34-PR

V- 36-PR

V· 45-PR

V- 97-PR

V-¡01-PR
V-la2·PR

V-105-PR

V·lll-PR
RESOLUClON de la Vlll J.tatura lltgi<>nfll de CI1
rteteras. Secci?1l de const,·u.cci-ón, ~ 1&> que se a:e~
clara la necestdad de ocupación d( rQi'bUnts _'V4e~
Techos a expropiar para lal!1~'tftl',f1rtI'l¡~o

de! trozo V .d~ la autopista SevUla..Cá41Z;·en·1qs. tér
mmos mUnlctpales de Jerez de la Fro1ittNJ1}'Ptttr·
tu Real, provincia de Cácliz.

Visto el. expediente de información pdbllca incoado por esta
Jefatura el 7de a'bril de 1970. en uso del artiCulo'.91'· dff1&W
de Exproptación Forzosa de 16 de diciembre dtJ9'9 ~: orden
" la declar~clónd. necesidad de ocupación d•. ¡~.~~..~.¡~
l'l!chos afectados por el tramo V de la- .uto~ -',., ' ••

Resultando que el 30 de ma.rzo de 1910 la 11: ..~

RESOLUCION de la Cua.rta JetaturaB.giOftal de
Carreteru,s por la que se declara tu neces#lad- de
ocupación de las lincas que se citan, i1tecttl4u en
el término 7Jw:nicipal de Tella-Sin (HUt!8C4)-'POf' las
obras del proyecto 6~HU-252, acce!o".t'1l -tt!~f!l-de
Bielsa, tramo de Salina, al túnel trant1iirematooen
la carretera HU-640. camino de AinsG '" la frontera.

Con fecha de hoy, esta Cuarta Jefatura Itegional de Carre
teras ha dictado- la siguiente

«Provldencia.-i:xamtnado el expediente d.e ex.J)ropiaG.__ ián-for
2.osa de fincas instruid.o con motivo d.e lu Obrlil· clel~moto
6...HU·252, acoeaos al túnel de Ble1.",tramo ele- _~.~1~e1
transpirenaiCO en la carretera HU-G.40. camino de Atnaa aja
frontera;

Resultando que anunciada información públ10a en .1AYun
tamiento del referido término municípal, en el «aoIetín' ()ft,eial
del .!:stado», en el «BoletJn Otlcial da la provin*_de:~"",,»
y en- el diario «Nueva- Ellpafia», de esta capital;IU6~tad&
una rectificación por don JOSé Maria Mur CAlt111o,:rellti_ .. la
clasificación de la finca de su propiedad setialada en el expe-.
diente con el número 17 y presentada una rec1&nltt.elÓII:'-P9fel
Ayuntamiento de Tella--Sln para ((..le se mcluyera_en--l~:re~áclón
de bienes afectados el monte de su propiedad, n~ --l29---de
los del Catálogo de Utllldad PÚblica;

Resultando que abierto un nuevo petíodo de ve1ntedltl-para
el cumplimiento de los trámites prescritos en elart1culOl~'~l
vigente Reglamento de la Ley de Expropiaelón~,_1nC01'-'
poradas al expediente las pruebas necesarias y hecbaaJasGOrNlS
pondlentes averiguaciones, esta Cuarta JefatU1'a,'~ij;e
Carreteras resolvió OOD fecha 20 de marlO de :~,nOr.OtSftCat',¡.
clasificación dada a la finea de don JOSé'Mari&'1&:u.r ;c.s.tIDó -e
incluir en el expediente el monte de utilidad- p:Q.b~n~ 129
del Catálogo. propiedad del AyUntamiento de ,-:re\l~;

Resultando q-ue una vez efectuado .1, replan.<GifJ;J:dtJ,",de
las obras necesflr1as para la ejllQuclón eJet Pl'OYJot9,altcllnlt,lOs
datos sobre e' terreno pata la confección elel~~.
se observo qUE' {'ra necesario ocupar tl"J.evosbietle:!J.enta:lliOque
otros que figUl'flban en la relación pub1icRdaenel~oletírt01l
dal del Estado» número 27. de fecha :31 de mero-·ckt1te9"tlO
resultaban afectados por el trazado de la nuevaéarr-eteta;

REsultando que la AbOgacía d.l Elltadó de la~Olade
Hue~a ha emitido el reglamentario lnformeR~etodet~
d1ente ;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa. dé 18,de dle1embre
de 1954 y el Reglamento para su aplicaci6n ele 26 de al;)ril
de 1957;

Considel'Rndo que el presente expediente ¡e ~tfl'lIÚtatloQOn
arreglo a las prescripciones legaleS y reglti.men.tu1U.

Est. Jef.tur. h.etendo uso de las racu!te4e.que .~.•~
el articulo 20 de la citada Ley, en rel.clóh con el 9S~ lállllalTl.
ha r-eS"Jelto 10 si¡ulente: .' .', ., '

1.0 Declarar la necesidad de In ooupación de: tuf1ncu
objeto de este expediente, cuya relaciónl1eta,llada-. una vez ef~
tuadas, como consecuencia de cuanto an~oedelaa~&
modificaciones y las correspondientes r-ectUlcacioDés" .f-tJ.é :t>Ubn~
cada en el «Boletín Oficial del Est«do» número 87r;1el <Ua114e
abril de 1970. . . ,

~Y' Publicar esta Resolución en la formaprescrtta_ en.l
aTtlculo 21 de la expresada Lev y notificarla a loa.iri~dos
en el procedimiento expropiatorio. advirtJendoqut:·.tra:-el
presente acuerdo pueden interponer recurso de a.1Zad&.'... 'Ahte el
f>~celenttslmo sefior Ministro de Obras P1lbllcaa .~1t.IO.-de
dIez dias, a contar desde 11, notUltacl6n -peJ'IQI1ál o . 'la pu..
'bl1cae:ión en los «BoletineR Oficiales». segtin 10$' '.801.»

Lo que se hace públieo para general conocimiento'. lOJ' efec
tal indIcl1dos en la m1lma.

Ji'Jesc., 9 de Junio d. 1970,--El In¡en1ero Jer........-&,

diez dlas, a contar desde la notlt1cactÓtlpersonat ocief¡c1e -¡APU
blicación en los «Boletines Oficiales», 5eg1)n )0$ ~et\$OS.»

Lo que se hace público para general conocimiento a los efec
tos indicados en la misma.

H".tesca, 9 de junio de 1970,-E1 Inleniero Jefe.-3,544--E.

ir &
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2.1. Inclusiones de nuevos derechos: afectados

Finca número V~3--JF:

Además de los arrendatarios que bajo la denominación V-3-bis
y V·3--bis 1 se incluyen en esta finca en la If'elación expuesta. a
información pública, también resultan afectadas por el núsmo
concepto las siguientes; V4-bis 2, dofta.: Antonia ArdUa OOnzález.
Finca «Lomo Pa.rdo-La Cartuj~jerez de la Frontera.. v~s.-bjs 3,
don Marcelo Calderón MoUna. calle Alcalde MufiOZ, 3:l. Almena,

Finca número V-5-JF;

Además del arrendatarIo, qUe bajo la. denominaciÓIl V-6-bis 1
se incluye en esta finca, también en la parte at~ctada eXiste
otro arrendamiento. que se designa: V~~b1s: Don Marcel0 Cal
derón MaUna, calle Alc9:1dez .Mufíoz, 33, Almena.

Finca número V-6-JF :

Aunque esta finca, por las razones expuestas en el punto pri
mero de este 1nfonne. no constará totalmente en la relación
de bienes a expropIar, dentro de eUa pOr aLegBclón .de la So
ciada« General Azucarera comprobada.. se afecta a la tubería

de abastecimiento al polfgono «El Portal», de Jerez de la Fron..
tera.

Se hará constar así bajo la denominación de V006-bís--JF a
nombre de díella Sociedad y del AYUntamiento de Jerez, sin in
cluir superficie por tratarse de Un serviciO.

Asimismo 'se ha comprobado que 4~ metros cuadrados de
la cafiada fueron adquiridos por el Ayuntamiento de Jerez, pre
cisamente sobre los que se localizan ·las «lificaciones. se de
signa. a esta nnca con el húmero. V-6-bis..JF.

Finca número V-59-bIs-P~:

Esta nueva :finca se ineluye de afielo y formaba. parte de la
número V-59 en la relación de afectados. se trata de lUla ex
tensión afectada. de 6.030 metros cuadrados y es propiedad de
don JOSé Pinto, chalet «La Valenciana», S,A de J~ez, Puerto
de Santa :María..

Consecuentemente la extensión de la. finca V-59- se reduce
a 36.500 metros cuadrados.

Finca. número V-66-bis 1 PR'

Como conBecu~c1ade la alegación preaentada por don Eduar
do Ruiz..Gcllury Galarza, con domIcilio en calle Larga, 93, Puer
to de Santa Maria.. se ha segregado de la- :flr.i.ca. V~ una exten
sión de 3'26 metros cuadrados, que se atectanaJalegante y se
incluye la nueva finea con la nomenclattlra citada. Ello minora
la supertlcie de la finca V--66 en la Entida4·citada.

Es de notar que en la parte afectada no se- obServan eons
trucc1ones, pese a 10 que dice al alegante: no obStante se com8

probará al levantarse el acta preVia a la ocupQctóIi,

Finca número V-83-PR:

Esta- finca ha. sido parcelada y vendida pOit' el propietario
que t1.gura en la relación de af'ectad06. Los nuevos números,
propietarios y superftci-es afectadas son las Sigulentes:

V-83-'PR: Don José López Tirada, P (> d-e las Canteras, Puer
to :Real. 300 metros cuadrados.

V--e:s-.bis 18 PR: Don Pedro LópeZ Ferrer, eeJIe San Sebastián,
número 5, Medina-Sidonia 150 metros cuadrados.

V--83-bis z..PR: Don José RUiz Benitez. calle Corrales, 2. «Te-.
rrecera.», Jerez de la Frontera. 170 metros cUadrados.

V-83-b1s ~PR: Don José Cortés l'éreZ. cortijo ,«El Pedroso».
Medina-Sidonia, cinco metros c'.Jadrados

Finca número V··84-PR:

Como consecuencia de la alegación de don José· Reyes Magro,
relativa a 'la :finca anterior, se observa que la tlnea número 84
ha sido ven<llda en parte por el propietar1oque- figura en la.
relación de afectados al alegante. La super:fic1ede la finca nú
mero 84 -se- reduce a .seis metros cuadrados.

Aparece entonces una nueva' finea a nombre de don José
Reyes Magro, p1a.za Cristóbal Colón, 6, Puer~o d.~san,ta Ma,ría,
con el número V-84-bis-PR y superftcie afeetada.de 406 metros

cuadrados.

Finca- número V·98-bi.s PR

Como consecuencia de la alegación de doña. Mati1de Z:8ldf:var,
se incluye a «Dragados y Construcc:tones.. S. A)l. con domicilio
en avenida. San Severiano, 15, Cádiz

FincR número V-loo-bis PRo

AnaliZada. la alegación presentada por don José Derqui ÚQ
yanes, con domicilio en José Ailtonio. 33, en Puerto Real, y
Vista la documentación aportada., se segrega de la parcela nú
mero V-lOO, que se atribUía ep su totalidad 81 Ayuntamiento de
Puerto Real, una superficie de 4.100 metroS cuadra~ que se
designa con el número citado

Idi.nfll'illll1i!

Consecuentemen~e, la finca número 100 se reduce en exten
sión a 14;50~l·metros cu.&drados.

2.2. Cambios de nombres, domicilios. clasificaciones
H superficies

Atendiendo a peticiones justificadas, Y una vez realiZadas.
las oportunas comprobaciones, parecen procedentes las- sigulen·
Les rectificaciones: >

Finca,número V-ll-JF;

Los titulares de la tubería son:
~ «SocIedadOeneral Azucarera de España. g, A», Ruiz de

Alareón. 5, Madrid.
,-< Ayuntamiento de Jerez de la Frontera

Fillcas números V-13 y 15 JF:

Vista la alegación presep.tada por doña Blanca y dofta Ma·
tilde Zurita de los Ríos. se rectifica- la. titularidad de ambas fin
cas a-su nombre, con domicilio en Beato Juan Orande, l. Jerez
de la. Frontera,

Finca número V-lfi..JF:

Visto el título aportado, se rectifica la propiedad de esta
finca a nombre dedoñ.a Maria Antonia AIC'ántara Iglesias, con
domic1110 -en Ai'gUellps. 6. Cádiz

Finca número V-33~JF :

Se rectiilea la titularidad a la v1sta de la alegación a. nom8

bre de don· Jesús y don Antonio OArcla. de Angulo y BlaSco.
calle Castilla, 1, Jerez de la Prometa

Fín('aB números V-S5 y 37-PR

F.n la re-la:ctón expuesta' a 1nforma.c1-ón pública aparecen 1n·
vertIdos l08apell1dos del propIetario. Debe fig-urar con don Juan
Antonio· Duque de EStrada y Moreno, con el mism() domIcilio.

Finca núm.er.o V~5~PR:

Efectlvamente, el propietario es don Antonio Fernandez Agra
v nnan E6}106&. F.J domicilio es el mismo, La. finca, como- diceel al-eg-ante, es de labor secano y existen afectados 16 gran.a.Qos
pequefioo,

Finca número V..-58-PR:

El domiciUo del propietario de esta finca, cuyo nombre t1~
gura. correc:tametlte en la relación de afectados, es calle Angel
Sán~ 50. PUerto Real. El terreno es de labor secano y se
afectan por la. expropiación 14 almendros.

Finca número V-6o-PR:

El domidlio del propietario· de esta finca, cuyo nombre fi~
gura correctamente en la r~la.ción de afectados, es calle .Angel
Sáncllez,50., Puerto Real. Se le a!ectan 8.500 metros cuadradas
de regadío. y el resto es secano con fn1tales. Asimismo. el pozo,
de 2,25 metros de diámetro, se incluye en la exp-rop1aclón. El
accesoqlie altt4e en la alegación se mantiene por el camino de
servIelo que se construirá

Finca número V-62-·PR :

Efectivamente, como se dice en la. alegación, la titular es
doña Maria· AmaYa Diaz, con domic11io en Angel Sánchez, 50.
Puerto Real.

Finca número V-66-PR:

Tal como se dice en la alegae1ón. el titular es don Ma.nuel
Romero Puerto,. con domicilio en la. plaza de San Francisco, 1,
de GádÍZ. La superficie expropiada no es la sitU&da entre ban
derolas, sino la del plano -expuesto a Infonnaci6n pública. No
es pcmble aooe<ier a laexpropia.cl6n total solicitada en tanto no
se aporte el plaw y el titulo correspondien:te por el alegante
para resolver .bi resulta antieconómlC8. la explotac1ón. Puede
resolverse en el levantamiento de actas previas a la ocupación
31 procede o no.

Fincas númer<Js V-95 y 98 PR:

El domlcUíocorr-ecto de la propietaria es chalet «VUla Ange
Una» (cortijoE8parragera), Puerto !teal

Finca. número V':99·

Los propietll.rios son don José. dofia Rosario y don Gonzalo
Palomero Castro. con domicilio en «I'al1eres Faro». avenida se..
gu11Q,(). Aguado, -11 CádlZ. En principio, se accede a la expro-
pi-aclón tota.l' de 'la finca. cuya- medic-ión resulta. ahora. de
39.085· metros cuadrados..si bien habrá de .comprobarse ron el
plano Y l""tl~lQS que aporte 1.. proPIedad a las actas prevlas.
Finca mlm.etoV-101-a. PR:

lf
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Visto el título aportado, se considera propietario dé' 422 me
tras cuadrados de terreno y un edificio a don Francisco 'Pa
ch('('o Gallardo, paseo de Carretones, 1, Puerto Real

Finca nÚmel\) V~109-PR:

La propietaria es doña Maria Luisa Derqui Goyena con do
micilio en José Antonio, 35, Puerto Real. Se le afectan' la casa.
l~ .cuadra y los servicios, Tendrá acceso por el camino de ser
VICIO.

3. SOBRE LAS ALEGACIONES AL PROYECTO DE TRAZADO

Se .han presentado dos alegaciones al proyecto de trazado.
La prImera suscrita por el Ayuntamiento de Puerto, REal Y la
segunda pOF la propiedad de la finca número V-32-JF,

Con :c~racter general y objetivamente se hace preciso pOner
de mamfIesto que el motivo de la informa~¡ón pública no es
l~ ~iscusión del proyecto de trazado, que ha sido aprol:i8ld'O
tecmcamente por el Organo competente sino si 105 terrenos
d~ necesaria expropiación se ajustan o no' a las necesidades nú
mmas de eje~ución de dicho proyecto. P<Jr ello cabría ~ha.zar
ambas alegaclOnes.

Alill cuando en 'principio son ambas rechazables, pues el
proyecto de tTazado no es discutible-, por estar ya aprobad.o
por la pireccIÓl1 Gem~ral de Can-etems y Caminos VecinhJ.es
y ,el objeto de esta información pública es sólo a. efectos· dé
comprobl;le1ón de la ~itularidad de los bienes a expropiarco
l'l'eSpOndlentes. a los 1~1di¡;pensables para la ejeeución del pr&o
yecto~ la Administrac10n las acog~. atendiéndoles con el maYQr
mteres,. amparándose en las posibilidades de estudios cotnple-
m€ntan~? y de detalle del trazado. qtle la Orden· citaoa de
nprobuclOn prescrihf' f'n ::>UI' npf\rtadoR 1) y 2).

3.1. Aleqacíol/. del e:t~celentísiJno Ayuntamiento de Puerto 8ea!

. S~ dfte c?~cretamente a la finca- V-Sl-PR. que es el parque
p~bl1co ll1umcIpal de Las Cantera", de aquella locali-da-d, Con·
sIdera el MUl!-icipio que la expropio,ción no está justi:tteada
pttes .1a autopista p<;ldl'ía desviál'se ligeramente para no I>art'ir
el 1111smo, (j(' gran mterés local, que fué en su día adquitido
por sus,eripción públka de aquel vecIndario, y además que de
constnurse la autopista por dicho trazado el H-ogar Infantil
d~ la excelentísima Dipumción Provincial de Cádiz que<!ália
aislado del dtado parque, que es preci..qamente la razÓU de su
emplazamiento.

R.€~pecto. ,u e~to últiJ!lO, el problema es resoluble, pues la
AdnU1llstrac1011 dlspondrn. que por la concesionaria se esta.bIeQ;ca
una p~<;arela. con las condlciones de següridad requerIdas wxa
COm~ICa1' el hogar con el parque. por 10 que no se perjudica
sensIblemente a dicha p1imera institución en 10 queafect3
al disfrute de dicha zona verde.

En cuanto a la petición de desviacíón de la' autoPista. se
ha llegado al límite de 10 posible, dentro de las cond.1cioneEl
ge0.m-étricas .mínimas del trazado, teniendo en cuenta las lúni
tacIOnes oblIgadas de espacio entre la línea del ferrocarril
el cementerio. la vecindad de las marismas., la forzosa fijQ.C1:6D
del entronque con el tl'amo de acceso norte al puente sobI'El
la bahía de Cá-diz. los radios estrictos 'de las curvas de los
ra~ales de entrada y el trazado de una variante futura. para:
eVItar la trytVes~a de la eN-IV Madrid a Cádiz. por Pu,ert,o Real.
. Ello ha Imphcado. para no perjudícar sino mínimamente los
mterese? del AyUntamiento y vecinos de PuertO Real el teher
que varIar la situación de una línea en alta tensión cOincidente
con .el trazado limite últimamente estudiado de la aUtopista, el
modlfica~' el trazado de la futura variante desviada de la CN·1V
como aS1mismo reducir el área de servicios de la. autopista. ~
bre ~l citarlo fai'que de las Canteras, de una superfiCie de t¡,50
hectareas a. solo 1,42 hectárea:s. Un desplazamiento aún mayor
de la autopIsta no es ya técmcamente admisible, por la que se
establece como trazado definitivo el comunicado por la :E:n.tidad
concesionaria al Ayuntamiento de Puerto Real. el 27 de abril
<le~9'70, que ha merecido su aceptación por esta vm Jefatura
~glOnal d~ Carretera~, al ser a su vez compatible con la ver
nante modIficada preVIsta de la CN.c1V, a su paso por Puerto
Real

. En consecuencia, la alegación pvesentada por <i1dho Munie1;o
P10. a pa'>ar de su,s razonadas motivaciones. se ha de <iesestímar,
ya. q~e empeorana gr~yemente las condiciones técnicas', de la
R':topIsta, y su aceptaclOn sería lesiva n nuestro juicio al interéS
publ1co general.

3.2. Alegación de la propiedad de la finca número V-32-JF

Esta alegadól!- .se ha estudiado con todo cuidado, y, efectiv9r
mente, l~s conrllClOnes geométricas del trazado permiten situar
la autopl~ta en la posición que la propiedad pretende~ Con ello
se causanan menos daños tanto a esa propiedad, pOr las .razOI),f$
e?,~uestas por l.os .~legatos, como a la finca V-38..JF, cuya super
fIGle de eXI?ropla<;lOn ~e r~ucirta por la Posible supresión de un
paso ~upenor o mfmor, 51 bien se aumentaría ligeramente el
recorndo sobre esta propieaad.

Para qUe la Administración pueda aceptar la nttx'Ullcación del
trazado sugerldo.P?T la. propiedad, que implica un refotn:ul.dodel
aprobado, el petICIOnarlO, la concesionaria. y la propiedad de la
fmca V~3a.-JF, de mutuo acuerdo, hfl;hrán de presentar el opor...

tuno proyecto para su tramitación y aprobación, si procede, en
el que se concrete el lugar de depósito de tierras sobrantes que
producirá la varbUlte, y la vai1ac10n de coste, al suprImirse un
paso a distinto nivel. que justifique la conveniencia del referido
reformado.

No obstante. hasta tanto esto pUeda producirse, debe mante
nerSe la neces'idad de ocupación de lo aprobado conformé a pro
yecto.

4. SoBRE: LA TUBERÍA DE ABASTECIMIENTOS DE AGUA AL POLiGONO
«EL PORTAL» y A LA «AZUCARERA tlEL GUADALETE»

Sobre este aspecto ha presentado alegaciones la «Sociedad Ge-
netal Azucarera de Espafla, S. A.», y don José Luis Prats Vila,
como representante del Ayuntamiento de Jerez y de la gerencia
de Ur.banlzaciÓn para las obras. .

Las alegact:on~ establecen las condiciones para protección
de esta arteria y para su posible reparación en caso ge avería
mediante una galma visitable.e<>licttan la inspección de los
proyectOB y de las obras. . ) .

La. «S. G. A.» indica la ctmvenienCia de que no se realicen
obras sobre la tubería más qu:e en el periodo de 15 de diciembre
a 15 de abrt:1. que se hagan pruebas hidráulicas y que la galería
Vísitable debe permitir la instalación· de una tubería. en para
lelo. ya que está. en estudio la ampliación de. la. factoría.

La Admit1istraci6ndi~ndtádUraJlte la construeción de la
autopista, en la patte que afecte a la tubería,. que se adoPten
por parte de la concesionaria las garantías necesarias para no
dañar la conducción. que QUedará proteg1d& por galería visitable,
conforme a 100 proyeotos aprobados por el Ministerio de Obras
Públicas, que podrán ser conocidos por los afectados y eomp-ro
bad:os tanto en su replanteo comO eIisu· terminación. si bien
no procede de su intervención durante la ejecución, por ser ello
deéXclus1V& incumbelicia del personal facultátivo de la conce
sionaria, .5upervísado por el de la AdIrtin18traclón, al que com
pete la direcct6no inspeceión de las obras.

En caso de interesar, al Ayuntamiento de Jerez de la Fron
tera. del que d,epende elpolígonotE1 Portal». y ala «Sociedad
Oeneral Azucarera» prever una atllpHncael6n de la tUberia de
abastecimiento, habrán de presentar, en el plazo de dos meses,
el proyecto de galería Visita.ble. o mod1ftcac1ón de ·la proyectada
por la concesionaria, para. su aprobación. si procede, por la Ad
ministración. siendo de cargo de los peticionarlos el costo adi
.cional de dtcllá ampliación. En· todo CMO. las obras serán ejecu
tadas por la Empresa ~onstrllctóraque realice la autopista, bajo
la. jJ)gpección del persona.!. de 1.a Administración. deb-iel1do ésto.
visar el compromiso entre eleX.oelenttstmo. Ayuntamiento de Je
rez, la «Sociedad General. AZUcarera» y .180 concesionaria, refe-
rente a las obras de ampliaCión de la galería \1sitable que pro
tegerá a las tuberías. actual y futura.. El retraso en el cumpli
mfento de 10 preceptuado impltea.tó. la anulación del permiso de
efectuar amplIación del abastecimiento de agua. al polígono «El
Portal» y a. la factoría, dentro de la una· de explanación de In
autopista, limitándose IRconceslohatla a ejecutar la obra vi
sitable de protección sólo de la tubería actual existente.

5. SOBRE OTRAS ALEGACIoNES DE AFECTADOS PARTICULARES

5,1. Aleqacíón de doña Amparo Blanco Garrida

La superficie que se 'afecta de su arrendamiento es de unos
Z,070 metros cuadrados, Las indemnizaciones sen previstas por
la Ley, así como el plazo·de desalojo. No se afecta a su vivienda.

5·2. Alegación de dan JOsé D;erquí Goyena

Además de 10 ya expuesto 'respecto a. esta alegación anterior
mente, cabe decir que la fillea número V-110-PR se le afecta el
MidQ eléctrico, la tubeMa <le ~ua y el paso de ganado. No

obstante, estas alegaciones proceden. en el trámite de actas pre
vias. donde deben ser expuestas,

Qonsiderando que se han cumplido los trámites legales pre
ViStos en el articulo 19 del ~1álI1ento de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 26 de abril de 195t¡, en el períOdo de necesidad
de ~upación,

_ Vistos los artículos 15 al 20, inclusives, de la Ley de ~opia
elón Forzosa y 15 al 19, también inclusiVes. del Reglamento Y
demás disposiciones concordantes;

~esu1tando que laabogacia del Estado de Sevilla dictamina
de Q.ue procede aprobar el~ed1mte incoado por esta Jefatura
remitido para .su informe, en escrito dé cohtestación de 12 de
junio de 1970,

Esta vm Jefatura Regional de Carret€ras, en uso de sus atm
bllCiones (artículos 98 de la Ley y 120 del Reglamento) de expriJ..
piación forzosa, '

Resuelve acordar la necesídad de ocupación para la ejecu
c:i.ór¡ del proyecto del tramo V· de la RutQ¡).istade Sevilla-Cádiz
de los bienes y derechos que se determ1nan en la relación ad·
jun;ta. que se da.pOt incorporada alte-Xto de esta resolución.
deb~endo publicarse oficialmente y not1:fh::$TSe individualmente a
105 mteresados el. presente &Cuerdo. según previene el articulo 21
de la Ley de El<proplaelórt 1"Orl""""

8evm~, 13 de junio de 19'?~.-E1 Ingeniero Jefe regional, P. 95~
el IngerneroJefe de la SecClon de Construcción, Luis de Alcanw:;
y de Reyna.......2J89--D. \
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